
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
Consejería de Educación y Cultura 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA
CONTRATACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE  UN CONCIERTO A CARGO DE LA

CANTANTE “LOLA ÍNDIGO” EL DÍA 13 DE JULIO EN CEUTA

I.- OBJETO

La celebración de  un  concierto  a  cargo  de  la  cantante  “LOLA ÍNDIGO”,   que
tendrán en la Plaza de Armas del Conjunto Monumental de las Murallas Reales, el día 13
de julio del  presente, a partir de las 22:30 horas, con una duración aproximada de  75
minutos.

II.- OBLIGACIONES

A) DEL CONTRATISTA.- Serán obligaciones del contratista las siguientes:

a) Soportar todos los gastos, de cualquier índole, que conlleve la contratación de
los artistas.

b)  Responsabilizarse  de  todo  el  personal  que  intervenga  en  la  ejecución  del
contrato, asumiendo los gastos y posibles indemnizaciones que se puedan derivar de su
relación laboral,  afiliación a la seguridad social,  accidentes y formación en materia de
riesgos laborales, protección y emergencias.

c) Responsabilizarse de los materiales necesarios para el normal desarrollo de la
actividad artística.  La  Ciudad  de  Ceuta  se exime de cualquier  obligación en caso de
posibles pérdidas, usurpaciones, destrucción o deterioro, asimismo, no se asumirá ningún
gasto ni indemnización alguna al respecto.

d) Designar un representante ante la Ciudad Autónoma de Ceuta.
e) Contratar a su cargo los viajes del personal artístico y técnico de la productora,

así como del transporte de materiales y equipos a Ceuta
f)  Presentar  la  documentación  técnica  y  artística  que  la  Ciudad  requiera  en

cualquier momento .
g)  Realizar los distintivos que permitan controlar el acceso de los artistas y

técnicos a las zonas reservadas.
h)  Coordinar  a  las  distintas  empresas,  si  las  hubiere,  que  intervengan  en  el

desarrollo  del  evento,  en  lo  relativo  al  uso  del  escenario  y  otras  instalaciones,  la
distribución y uso de los camerinos y otras infraestructuras, las necesidades derivadas de
las fichas técnicas y las pruebas de luz y sonido. 

i) Prestación del servicio de sonorización e iluminación del evento para la cobertura
del rider.

j) La empresa adjudicataria vendrá obligada a  cumplir con el elenco artístico y
técnico presentado en raides enviado a la Consejería, siendo responsable del abono de
sueldos y honorarios de su personal, así como el desplazamiento y alojamiento del elenco
de músicos, artistas y técnicos.

k) Serán por cuenta de la empresa adjudicataria los conceptos detallados en el
presupuesto desglosado aportado por la empresa.
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l) Aportará póliza de Responsabilidad Civil.

B) DE LA CONSEJERÍA 

a) La Consejería de Educación y Cultura pondrá a disposición de la adjudicataria
un  responsable  de  la  organización  del  evento,  con  quien  se  entenderá  en  cualquier
cuestión relativa a la celebración de los conciertos.
 b) La Consejería se hará cargo de la cobertura de necesidades de los servicios de
seguridad, atención al  público, limpieza del espacio y aseos,   publicidad, fabricación y
venta de entradas. 

c)  Asimismo  facilitará   8  camerinos  para  la  artista,  músicos  y  técnicos  (con
perchero, sillas, espejo y toallas).

En todo caso, deberán tenerse en cuenta todas las medidas adicionales que rijan
con relación a la situación generada por LA COVID -19.

3.- PUBLICIDAD

El  adjudicatario  facilitará  a  la  Consejería  el  material  visual  necesario  para  la
confección de lonas y plotters para publicar el evento.. 

Igualmente  se  compromete  a  facilitar  el  teléfono  de  contacto  de  la  persona
responsable de comunicación de la  empresa adjudicataria,  con el  fin de coordinar las
posibles entrevistas y facilitar información a los distintos medios de comunicación locales. 

La toma de imágenes de la representación será factible, siempre que obedezca a
fines publicitarios o de documentación y que su duración no exceda de 3 minutos.

4.-DERECHOS DE AUTOR

Será responsabilidad de la Consejería de Educación y Cultura la obtención de la
preceptiva autorización y el pago inherente de la misma

5.-PRECIO

La  Consejería  contratará  al  adjudicatario  por  un   importe   de  136.316,37€,
comprensivo  de  131.073,43€ en  concepto  de  honorarios  de  los  cuales,  47.000,00€
corresponden al caché de la artista, 2.600,00€ hotel (20 pax una noche), 1.360,00 ferrys
(20 pax),  25.000,00€ (sonido e iluminación), 6.000,00€ (2 camiones para iluminación y
sonido) 9.000,00€ ( 3 camiones traslados escenario layher península + gastos trámites
aduanas),  14.041,43€ (alquiler  escenario  layher  -tarimas,  torres  y  cubierta),  7.553,00€
personal montaje y desmontaje escenario layher (7 personas: 4 días de montaje y 3 de
desmontaje),  3.560,00  grúa  para  la  colocación  de  la  cubierta  layher  (montaje  y
desmontaje), 9.409,00 (personal de carga y descarga -24 personas para raider), 800,00€
catering,  450,00€  transportes  internos,  500,00€  runner,  500,00€  ambulancia,  900,00€
seguro  responsabilidad  civil,  2.400,00€  seguro  suspensión  condiciones  climatológicas
adversas;  cuya financiación es doble:  98.816,37€ -  4% IPSI incluido (95.015,73€ más
3.800,63€ de IPSI)  más 37.500,00€   correspondiente al  importe de la venta de 1.500
entradas a 25€ - impuestos incluidos- que serán liquidados por la empresa adjudicataria
en relación al importe efectivamente recaudado producto de la venta de entradas. Dichas
cantidades se abonarán con cargo a la partida 22698.3301.012 de los presupuestos de la
Ciudad para el ejercicio 2022.

6.-PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
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El plazo de ejecución será de  un día,  el día 13 de julio,  correspondiente al  de
celebración del concierto que tendrá lugar a las 22:30 horas, en la Plaza de Armas del
Conjunto Monumental de las Murallas Reales de Ceuta.

Si  dicho plazo o celebración del evento sufriera algún cambio que impidiera la
efectiva realización de la actividad programada, la empresa adjudicataria deberá poner en
conocimiento de la Consejería dicha incidencia en el plazo máximo de 15 días anteriores
al de  celebración. 

7.- RESOLUCIÓN DE CONTRATO

El contrato podrá ser resuelto por las siguientes causas específicas:
La inejecución de su objeto por conducta imputable tanto al adjudicatario como a la

Consejería.
En caso de incumplimiento del contrato por causa imputable al adjudicatario este

vendrá obligado a abonar a la Consejería la cantidad de 13.107,34€ de conformidad con
lo establecido en el artículo 192.1 de la vigente normativa contractual, en concepto de
penalidad. 

De igual forma según lo establecido en el  artículo 213 de la vigente normativa
contractual, deberá indemnizar a la Ciudad Autónoma de Ceuta los daños y perjuicios que
se ocasionen con motivo de dicha resolución.

En el supuesto de que su inejecución sea por causa imputable a la Consejería, el
adjudicatario tendrá derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 213.2 de la
Ley 9/2017, al abono por parte de la Administración de los daños y perjuicios que por tal
causa se irroguen al contratista. 

La inejecución del  objeto  del  contrato  por  motivos  de enfermedad de algun/os
miembro/s esencial/es del grupo o familiar, dará lugar a la suspensión del concierto. En el
supuesto  de que el  artista  estuviera  desplazándose o ya se hubiera  desplazado a  la
Ciudad (Ceuta), la Consejería se hará cargo de los gastos ocasionados con motivo del
desplazamiento de artistas y técnicos, siempre que se demuestre con facturas originales.
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